
 

 
 
 
Bogotá D.C., 21 de abril de 2021 
 
 
Señores 
Equidad Seguros Generales  
Atn. Iván Ordoñez Escobar 
Analista Indemnizaciones 
Cumplimiento Ciudad. 
 
Asunto: respuesta – aviso de siniestro 10222402 // Póliza AA195705 // FERNANDO AZUERO HOLGUIN 
 
En atención a su oficio de fecha 5 de abril de 2021, el cual se identifica en el asunto, recibido vía correo 
electrónico el 6 siguiente, nos permitimos indicar: 
 
COLSANITAS S.,A., agradece su respuesta a nuestro aviso de siniestro de fecha 19 de marzo de 2021, 
mediante el cual dimos cumplimiento a los imperativos del artículo 1075 del Código de Comercio y, a los 
mandatos contractuales de la póliza AA195705. Asimismo, valoramos que nos hayan notificado que 
nuestro aviso haya sido identificado bajo el número informado en su comunicación, esto es, con el 
radicado No. 10222402 
 
Se destaca que junto con nuestro aviso de siniestro remitimos la solicitud de conciliación presentada por 
los convocantes, en la cual se identifican (i) los presupuestos facticos que le sirven de antecedentes a la 
presunta conducta médica objeto de reproche, así como el respectivo acápite donde la convocante 
identifica la cuantía de sus pretensiones, entre otros aspectos. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que estamos en presencia de un seguro de responsabilidad, la ocurrencia del 
siniestro, en los términos del artículo 1131 del Código de Comercio, acaece con la reclamación 
extrajudicial o judicial que realice la presunta víctima al asegurado; por lo tanto, la circunstancia anotada 
fue acreditada con nuestro aviso de siniestro y los documentos que lo acompañaban. 
 
Nuevamente en cumplimiento de nuestras obligaciones, en el evento, en que en los próximos días, 
seamos notificados, como extremo pasivo, de una demanda judicial, procederemos a informarle tal 
circunstancia a través de las herramientas definidas en la Ley y a efectuar el correspondiente llamamiento 
en garantía. 
 
Por ultimo queremos informar que la posición, frente a nuestro ánimo conciliatorio, dependerá de las 
eventuales piezas probatorias que obren dentro de la demanda que eventualmente se nos notifique y 
será informada con a antelación respectiva. 
 
Cordialmente, 
 

Edgardo Jose Escamilla Soto 
Representante Legal para Asuntos 
Judiciales COLSANITAS S.A.S. 
 


